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R EVISTA DE LA QUINCENA 

Aun no definitivamente resuelta la huelga de los estampado
res de S. l.\'Iartín de Provensals, ioicióse la de telegraústas, que 
luego al punto se hizo universal en toda la Península. Aunqne 
conjurada y resuelta en menos de w1a semana, ha sida esta 
lluelga de gravisimo alcaoce, ya por la unanirnidad con que ú 
ella se ban adberido los empleados todos del Cuerpo do Telégra
fos, ya por la perturbación que ha producido en uno de los ser
vicios públicos mas importantes, ya por los perjuicios qne ba 
ocasionada à no pocal-i empresas y a mucbísimos particulares, 
ya por el desprestigio nacional que la incomunicación con el ex
tranjero nos ba acarreado, ya finalmente, por ser funcionaria::: 
públicos de la Xación los que, atentos a sus intereses partícula
res, la han llevada a efecto, y sobre todo esa, por el fatal prece
deute que queda sentado, para que en lo sucesivo hagan valer 
sus reclamaciones todos los Institutos que desempeñan funcio
nes del Estada. Procedimiento altamente revolucionaria es el 
adoptada por el Cuerpo de telegrafistas, al declararse en huelga, 
abandonando un servicio de interés y de decoro nacional, y pro
nunciúndose en abierta rebeldia contra los Poderes del Estada, 
de los coales dependian en concepto de funcionarios públicos. 
No hay Jordan que pueda suministrar aguas bastante eficaces 
pura lavar la mancba que ha caido sobre el Cuet·po de Telégra
fos. La especie de huelgnistas presupuestivoros no serà nunca 
simpatica a los buenos ciudadanos. Si es siempre reprensible 
una acción que lastima el bien pública y el prestigio de la Na
ción, lo es mucho mas cuanJo la realizan los que vi ven à expen
sas del pública erario. ¡Y con toda la solución de la huelga ha 
costada la cartera al Ministro de la Gobernación y el destino al 
Director General de Correos y Telégrafo:.! 

* * * 
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:No ha hec bo fortuna la protesta de los Diputados monúrqui
cos de la Derecha parlamentaria de Francia. La opinión católica 
se acentúa en el sentido indicado por las Encíclicas de León XIII. 
Los católicos de Francia se adhieren a la República y se dtspo
nen para cristianizarla, siguiendo los mandatos del Jefe supremo 
de la lglesia. 

Hubiera sido una verdadera desgracia, ademús de un gravi
simo escanctalo, el que los Diputados recalcitrantes hubieran lo
grado iniciar un movimiento de simpatia hacia su causa, impo
niendo el criterio de que el Papa no puede intervenir en la 
dirección de las fuerzas católicas, cuando éstas se aplican a la 
soluci0n ue los problemas políticos. No súlo hubieran renacido 
las discordias entre los católicos franceses, sino true al punto 
se hubieran recruclecido aquí en España, rloode se hallan boy 
amortignadas, que no en manera alguna extinguiclas. Ya algunos 
Periódicos, en perspectiva de la re::;istencia qn.è se inlentaba en 
Francia, tomaban posiciones. El Correo Espafíol rlel dia 1.4 de 
Junio, reproducía un artículo de Le Matin, en el que se enseña
ba, que, no perteneciendo el asunto de la Encíclica PontWcia à 
la materia de la Infalibilidad, podian los catúlicos franc.eses des
entenderse de la tal Encíclica, no tomando consejo mas que de si 
mismos y de sus necesidades nacionales. Debía haber recordada 
El Co1-reo Espaiíol que ese arlicnlo mantíene el error 22 del pa
rrafo vdd cSyllabus»qu3 dice así: eLa obligación, que estrecha
menle !iga ú los maestros y escritores calólico!', se limita única
mante a los puntos propuestos por el infalible jutcio lle Ja lglesia 
como dogmas de fe que todos deben creer.• El mis1110 Con·eo 
Español del H, inserta una correspondencia cle París, en la que, 
rlespués de haber ponderada el escdnda!o dado por el Conde de 
Mun, al adoptar el criterio politicJ de Leon XII!, se dice, entre 
otros eosas no menos graves, lo siguiente: «El estada mayor del 
partida catúlico està en Francia compuesto en su mayor parte 
de realistas. Su ruidosa retirada es un fracaso inemediable para 
la política del Paclrfl Santa.» Perola Carta del Cardenal Rampo· 
lla, felicitando en nombre propio y en el de León XIII al Conde 
de Muo, por sn cambio político, y mas aún, el vacio hecho al re
dedor de los qne intentaban levantar bandl:'ra de rebelión, ha 
puesto sobre sí al Co1'1'eo Español, quien en su número del día 
20, publica un artieulo, titulado El Sec-r·eto de Dios, muy laudato
rio para León XIU, pero mny recelosa de los efecto& que puede 
producir la polili~.:a pontificra: no es articulo de rebelde, pero si 
de espirilu contrariada. 

Es por demas lamentable la oposicíón que :'l la doctrina en
señada por León XIII a los católicos franceses, esta haciendo una 
par te de la preu::;a periúdica monarquica, con harto escúndalo de 
Jas almas sencillas, y con grandísimo júbilo de los enemigos de 
la Iglesia. Con razón se lamenta de esa conducta El Oss~;ruatore 
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Romano. La Utc'ica de los mooàrquicos reheldes ú la doctrina 
pontitkía consiste en suponer que León XIU prefiere y procura 
para I~ Francia la forma republicana, y deducir luego de esa su
puesta preferencia coosecuencias que son realmente inacepta
bles. Asi Yemo~ que El Correo Español, en su segundo articulo 
El seci'elo de Dios, eucuentra que el P apa lograria su objetivo, 
dado el caso de que Francia pudiera continuar sienclo republi
cana clurante algunos años; pero, añade, si la revolución social, 
ó la temicla gtt•'na europea, dan en Francia al traste con la He
pública, ¿de qw·· servira entonces la enseñanza pontifirio.? ¿Quú 
habr:\ sacnclo ~~tltonces León XIII de sas esfuerzo5 en favor de la 
República l'rancesa? Ya se ve que ese discurrir supone el falsea
miento del pensam ien to pontificio:LeónXIII oi es partidario, ni es 
enemigo de In nept'lblica, como no es partidario ni enemigo de la 
Monarquia: sP limita à in''Lllcar el cleber de someterse ú la forma 
de Gobiemo q ue F r·ant'ia se lla dado, y qne allr ruociona nor
Ulalmeute, encamando el principio de autoridad y manteniendo 
el onlen social. Lo mismo hubiera dicho León XIII , si Franeia 
se rigiera pol' un Emperador, 6 por un Hey absoluto; hubiera l'f.
clamado la ~umbión y obecliencia al ~Ionarca, como hoy la pide 
para los Polleres republicanos. 

Y esto no es una pregun('ión nuestra; es una declaraciún 
conteuída en las mismas Encíclicas, donde se enseña que si los 
aconlecimientos ua<:ionales 6 los hechos hist·1ricos, hacen des
aparecer una forma de Gobieroo establecida, é 1mponen otra en 
sustitueiú11 dc aquélla, hay obligaci«'ln de r~signarse al cambio 
Yerificado: y e~ preciso acatar los nueYos Poderes establecidos, 
porque el lin de la sociedad no puede lograrse en el òesorden y 
la auarquia, y I -J,Io poder que de hecho qneda cstaúlecido, por Dios 
ha sit/o onleaado. ror donde argüiremos al Con·eo Espaïíol, que 
si la revoluciún ú la guerra europea barren del suelo francès à 
la Rept'thlka, y s·~ establece en Francia un lmperio 6 una :Mo
narqníu, no qlwdar<'t sin aplicación la doctrina pontificia, sino 
que és la dejan't en ton ces de ser faYorable ú la República des
aparecida, y 8e voh·erú en apoyo del nue''O régimen const1tnido. 
Esto es lo qnc enseña taxativamente León XiU, y esta es la doc
trina tradicional de Ja Jglt>sia, contra la CLlal se estrellarún todos 
esos parlidos monítrqnicos que, con argucias poco nobles, io
tentan dt•sfigrmHla, para no verse obligados ú modificar fnnda
mentalmonLe su programa. 

"' * • 
En el pl'Oceso del dinamitera Havachol han ocurrit.lo lances 

es pel uzrwntes. Sobre la violación de una sepultura se entabló el 
siguieute diàlogo entre el Presidente y el reo: Pres.:-Reconoceis 
que es obra vuestra ese delito?- Rav.: Si, lo hice p01·qne tt>nia 
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necesidad de robar, y si hubiese encontrada en la sepultura ob
jetos de V::llor, no habría asesioado en Chambles.-Pres.: Es una 
accit."m repugnante remover un cadaver enterrado quince días 
antes.-Rav.: Fui impulsado por la necesidad.-Pres.: Esta no es 
razún aceptable ¡aunque os hubierais muerto de hamb1 e!-Rava
cbol: Toma, mejor es despojar a los muertos que a los vivos!
Pres.: Cuando pensais en aquella noche terrible ¿no sentís alguna 
impresión penosa?-Rav.: Ninguna; era aquello un poco repug
nante, pero ¿y qué? 

El testigo Chaumartin declaró después en la siguiente forma: 

cBea.la me dijo que una no che entraran Ra vachol y o tro en la ferreter fa 
de las señoras Marcou y pidieron un martillo a la hija, qne estaba detras del 
mostrador. Escogieron uno y la entregaron una moneda de oro para pa garle, 
y cuando la señorita Marcon se inclinaba. a buscar la vuelta sobre el cajón 
del dinero, Ravacholle dió un martillazo en la cabeza. La sefiorita )lar~u 
cayó muerta. sin proferir un ~rito. 

Acudió sn madre, y la diJeron: c:Ved a vuestra hija, se ha puesto ma.la,• 
y al pretender socorreria recibió la señora :Marcon otro martillazo de Rava
chol, qne la deshizo el craneo. ~ 

• * * 
Las ele~ciones generales para Diputados y Senadores, ve

riflcadas en Bèlgica, han sido favorables para los católicos, que 
han sacado las dos terceras partes de representantes auictos 
Tenian estas elecciones una imporlancia excepcional, porque las 
nuevas Camaras habian de ser constituyentes .. \sí es que las 
cuatro fracciones de oposición, liberales, progresistas, socialis
tas y anarquistas, se coligaron para dar jun tos la batalla al par
tí do católico; pero éste ha lucha<lo compacto y enardecido, 
triunfando completameute de todos sus enemigos. Este triunfo 
ba de baber sido gratisimo a León XIU, pues por intervención 
de S. S. cesaron las divisiones de los católicos belgas, ocbo 
años atras, y aceptando con lealtad las instituciones vigentes 
escalaron el poder, que han sabido conservar hasta el presente, 
y en el cual se hallan mas que nunca asegurados. Lo que intentú 
y ohtuvo León Xlll de los católicos belgas, es lo que con tanto 
empeño pide a los catóiicos franceses: esto es, que dejando a un 
lado los compromisos políticos, acepten toclos la legalidad cons
tituïda, y dentro de ella trabajen por el triunfo de la cansa catò
lica. La sumisiún de los belgas a la dirección pontiflcia, les bizo 
dueños del poder, cuando Frère Orban se creia müs irreemplaza
ble; é igual resultada obtendran los catt•licos franceses el dí a que, 
sin vacilaciones y con lealtad,se declaren republicanos, para cris
tianizar la República: ese día serú el de la restauraciòn católica 
de Francia. 

* • • 
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Las elecciones municipales de Roma ban sid o ganadas por 
los radicales. Crispi ha sido elegida edil de la Ciudad Eterna, 
aunque sólo le han votado la quinta parte de los electores, como 
s1 dijéramos, sólo le han votada los elementos oficiales. Como 
quiera, el lrigamo y anticatòlico y masón Crispi, tomarú una 
parte acti,·a en la administración y régimen de la Capital del 
mundo católico. Pobre Roma! si Dios no vela por tus destino~, 
muy pron lo te parecenís mús a la Roma de los Césares que ú Ja 
Homa de los Papas. 

Jlientras que en Roma se verificaban las elecciones munici
pales, Ilumberto I era expléndidamente obsequiada por Guiller
mo If en Postdam y en Berlín. Ese viaje <le los Reyes de llnlia ú 
Alemania, ha sido considerada por todos, como una gara11lía d~ 
que Italia perseverar:t adherida a la triple alianza. La posesiòn de 
Homa y la consolidación de la Dinastia saboyana y de la u11idad 
de ltalia, esLan ligadas a los éxitos de la triple alianza 1 de la 
cua! jamús se separan'L Humberto I. Cierto que la llamacla u~eaa
lomanlct empobrece ú la nación italiana, que no puecle soportar 
los gasLos que la triple alianza llace de toclo punto indispen::;u
blés; pero eso no importa a la Italia oficial, que secundada por 
las sectas, està hoy mas que nunca resuelta a unir sus tleslino::> 
a los deslinos de Austria y Alemania. El Gabinete Giolilli. partr
dario ciego de la fi'iple ctlianza, esta apoyado por todas las logtas, 
y nadie pone eu duda que las próximas elecciones de Diputados 
proporcionaran una mayoria, que facilitara todos los recurso:; 
exigidos por el abrumador presupuesto de Guerra y ~Iarina. 
Aquellas alharacas de economias que llicieron caer al ~linislerio 
Rudini, eran ficticias à todo serio, y los mismos que entonce;:; 
maldecían ú la triple alianza, hoy la defienden como la mejor ga
rantia de los hrillantes destinos del pueblo 1taliano. 

* * * 
El príncipe cle Bismarck ba conseguido fijar con prcfc:r en cia 

la atenciún pública de la Europa, durante su viaje à Viena, y su 
permanencia en la capital del imperio de los Apsburgos, ú <londe 
se dirigiú para asistir al matrimonio de su bijo el Conde de Bis
marck. La ciudad de Viena Lla llecho una gran de rnanifeslaciún en 
honor del ex.-gran Canciller del Imperi o. Qne las publacrotleS 
alemanas, por donde ha pasado Bismarck dm·ante su viaje, ltaynn 
querido manifestar la aclmiración y respeto que sienlen, haeia el 
grancle hombre de Estado que bizo de la Alemania la prilllt'l'U 
Potencia del 1\lundo, se comprende perfectamente; pero u o a&i se 
comprende el entusiasmo de Los austriacos por elPolítico extran
jero que arrebató al Anstria la hegemonia de Ja Confederaciún 
alemana, después de haberla vencido en los campos de batalla. 
El viaje del andano Prlncipe ha sitlo una continuada ovación, y 

J 
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no dudamos ([Ue 5U recuerdo le consolara cuando sienta la nos
talgia del poder, en el retiro donde descansa de su laboriosa 
earrera. 

UN AcAnE:mco. 

La Santa Sede y los Podares constituidos 

La prensa católica ha rept·oducido en estos dias un preciosí
simo Documento Pontificio, que connene conozcan nuestros 
lectores, p01·que arroja luz vhisima sobre la actitud que, dadas 
las presentes circunstancias, deben adoptar los católicos france
ses, rebel des en par te a la Encíclica Pontiflcia, que les prescri
be la aceptación de la República. Pertenece a La època del Di
rectoria, y lleva la fecha de 5 de Julio de 't 796. Fué motivada por· 
la repugnancia qne sentian los catúlicos franceses a obedecer y 
reconocer aquel Gobidrno despreciable y corrompido, gran per
seguidor de 1:1 Iglesia, y enemiga declarada de la Silla Apostòli
ca. E importa ~n gran manera advertir qne, al intervenir Pío VI 
para recomendar la aceptación de los Poderes constituidos, tra
bajaban con abinco, desde el extranjero, para restaurar la ~Io
uarquía, la mayor parte de la nobleza y del Clero, que por su 
fidelidad :Í las Yiejas ÍOStitUCÍODeS Se hallaban desterradOS, y 
que enlre los monarquicos babía verdadera cohesión y fundadi
simas esperanzas de trtunfar en sn empeño, puesto que todos 
recouocian por rey ú Luic:.; XVIII, a quien, ademas, apoyaban Jas 
grandes Polencias enropeas, que al fin debian sentarle en el 
trono de sus mayores. Y teniendo esto presente, léase el escrita 
pontificio, que es como sigue: 

«A todos los fiales católicos residenles en Francia que estan en comunión 
con la Sede Apostólica. 

PÍO VI 

SALt;D Y BE:-lDIOIÓN. 

La. solicitud pastoral, queridos hijos nuestros, cuyo depósito confió A 
nuestras débiles manos Nuestro Señor Jesucristo, en la abundancia de su 
misericordia, Nos obliga ó. esclarecer a todos los fieles, particularmente A 
aquellos que mlls expuestos est.é.n a fuertes tentaoiones, y 8. impedir que se 
dejen extraviar yor el falso brillo de la sabiduria. mundana¡ porque se Nos 
ha dicho como a profeta Isaiaa: Gritad: no ceseis: elevad vuestra voz como 
una trompeta; anuncíad {1. mi pueblo sus iniquidades. 

Creerlamos, por esto, faltarnos a Nos :r.ismo, si no aproveché.semos opor
tnnamente todas las ocasiones para exhortaros a la paz, y haceros ver la 
necesidad de estar sometidos a las antoridades constituidas . .En efecto, es 
dogma t·ecibido en ln Religión católica que el establecimiento de los Gobier
oos es obra de ln sabiduria. divina para prevenir la anarquia y la confusión, 
é impedir que los pueblos sean llevados de acapara albí. como las ondas del 

\ 
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mar. También San Pablo, al habler, no de un príncipe aislado, sino de la 
cosa en sí misma, afirma que no hay poder que no venga de Dios, y que re
sistir a ese poder es resistir a los dec re tos de Dios mismo. Así, pues, q ueridos 
hijos nuestros, no os dejeis extraviar, ni vayais por una mal entendida pie
dad a proporcionar a los novadores la ocasión de escarnecer la Religióa ca
tólica. Vuestra desobediencia seria un crimen que se castigaria severament e 
no sólo por los podares de la tierra., sino, lo que es peor, por Dios mi¡~mo, 
que amenaza con la coudenación eterna é.los que resisten al poder . .Así, qne
ridos Hijos, Nos os exhortamos, en nombre de Nuestro Señor Jesuoristo, a 
aplicaros con todo vuestro corazón y todas vucstras fuerzas a proba.r vuestra 
sumisión 1\.los que os mandan. 

Con esto rendireis a Dios el homenaje de obediencia que le es debido, y 
convencereis a vuestros goberna.ntes de que la verdadera Religión no esta 
becba de ninguna manera. para. derrocar las leyes ci viles. Vuestra. conducta. 
les convenceré. cada. dia mas de esta. verda.d, y les moveré. a estimar y pro
teger vuestro cnlto, l111.Clendo observar los preceptos del Evangelio y las re
glas de la disciplina eclesié.stica. En fin, Nós os advertimos que no deis fe A. 
quien quiera que os enseñe otr!li doctrina distinta que ésta., como verdadeL'I:l 
c1octrina de la Santa. Seda apostólica. Y Nós os damos cou te1·nura verdadera
mante paternal nuestra a.postólica. bendición. 

Dado en Roma, en Santa María la. Mayor, hajo el anillo del pescador, el 5 
do:J Julio de 17!1H, el 22° de nuestro Pontificado. 

Firmado: R. CARO. BRASCHlUS DE H02o.'NESTIS.» 

:\J ucho ma~ aflicliv!i que en la actualidad era la situaciún de la 
lglesia francesa, cuando Pío VI prescribia la obediencia y sumi
Sión a las antoridades constituidas: el Clero fiel a la Santa Sede 
peregrinaba, clesterrajo, por España, Ioglaterra, Alemania é 
ltalia; entre los puliticos sentados a la mesa del pre~upnesto, 
figuraban no pocos sacerdotes apóstatas, algun os Obispos in
dignos y un Cardenal que rnurió después excomulgado é impe
nitents. La Santa Sede habia sido violentameote despojada del 
condado Viennés, capital Carpentras, cedido a los Soberanos 
l'ontifices por Felipe el Atre\'ido en 1272, y por ellos, de~de en
tonces, sin conlradicciún poseido. También le habia sido arre
hatado el Sei'iorío de Avignon, comprado por el Papa, e11 O de 
Junio de 1317, (t Juana de Provenza, reina de Napolet:, por la 
cantidacl cle 80 mil florines de oro; adqulsición que fué sancio
nada por el Emperador Carlos IV, por ser A"ignon antiguo feu
do del Imperio, y que formó para el Papa un libre alodio, exento 
rle toclo clominio que no fuera el Pontificio. Ademas, dneña la 
Repii)Jiica francesa dc los Paises Bajos, vencedora cle España, 
conquistadora cle Lieja y de los Electorados alemanes, posesio
nada de Saboya y del Piamonte, y amenazamlo al Austria y à la 
Italia, habia enviudo al general Bonaparte al Milanesado, encar
gúnclole que atendiera à la hnmillación del Pontificada. 

H.oma se hallaba consternada por los triunros y aproxima
ción de los ejércitos re¡.mblicanos, al enseñar Pio VI i los cat6-
licos franceses que debian ser fieles a esa República, contra la 
cual El mismo Papa, en calidad de Soberano temporal, hacia 
toda clase de apt'eslos militares. Al llegar Bonaparte al ~filane-

J 
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sado, y divulgados sus intentos sobre Roma, Pío VI tomó toda 
clase de precauciones contra la invasión de sus Estados: puso 
las plazas fLtertes en estada de def8nsa, reforzó las guamiciones, 
Uamó a todos los ciu dada nos a las at mas, y para a tender ú los 
gastos de estos preparativos, echó mano hasta de la plata de los 
templos, siguiendo el ejemplo dado, en cin:unstancias semejan
tes, por algunos Predecesores suyos, qnienes creyeron que las 
riquezas del Santuario podian servir para defender al mismo 
Santuario. Pidió ademas auxilio al Emperador, que le pr-ometiú 
socun·os, pero olvidó el cumplimiento de la promesa: acudió al 
Rey de Napoles, y este, sin dar aviso al Papa: forma un tratado 
eon la República francesa: hasta puso sus ojos en Inglaterra, 
pero vencedoras las escuadras inglesas en el Mediterraneo, fne
ron a hacer presa en las colonias francesas, sin cuidarse de los 
intcreses de la Santa Sede. Tal era la situacijn de las casas ú 
principios de Julio de '179l, eslo es, al enseñar Pio "\1 a los cató
licos franceses, que debían aceptar y obedecer los Podereg Jega
les, esos Poderes que babían jurada Ja ruïna de la Santa Sede. 
Xadie podra sospechar que obrara t>n interès del Pontificada. 

Al mismo tiempo que salía de noma la Encíclica conciliado
ra, Pío VI, aconsejado por una numerosa Congregación de r~ar· 
denales, em'iaba al Caballero Azara ú Mihl.n, para conferenciar 
con Bonaparte. El Caballero Azara, ~Jinistro del rey Je Españ ·1 
en noma, había sabido captarse la confianza del Pontifice, pues 
aunque era muy allcionado a la filosofia volleriana y muy partí· 
dario de la causa francesa, era muy fino y muy solapado, y dió 
a entender al Papa que agenciaria los asnntos de la Santa Sede, 
siendo asi que trabajú sólo por el éxito de la causa revoluciona
ria. Aún entretenia sus conferencias con el gen9ral Bonaparte, 
cuando éste invadió el territorio eclesiàslko-día 19 de Julio de 
1796-apoderandose, a traición, de Urbino, Bolonia, Ferrara y 
Ancona. Resultada final de esas conferencias, fné obtener para 
el Eslado de Ja Ig!esia un armisticiv. mediante ta cesión al Ge· 
ral victoriosa de Jas bellas Le~aciones de Ferrara y Bolonia, una 
suma de 13 millones de liras, y Yarias obras maestras de pintu
ra y escultura qne fueron trasladadas a Francia. El éxito de la!ï 
negociaciones disgustú muchísimo ú los romaoos, que desde 
entonces desconfiaran del plenipoLenciario Azara, y esta des
confianza se vió justificada por las cordiales relaciones que éstt:l 
mantuvo desde entonces con el Gobierno de Ja Revolución, y 
mas aún, cuando admitió el encargo de redactar para los roma
nos el primer código de leyes constitucionales, destinadas a sus
tituir al régímen pontificio. :\las como lns unperiales batieron en 
el Milanesado a los ejércitos de la República, Bonaparte se vió 
precisada a evacuar las Legaciooes de Bolonia y Ferrara, que 
volvieron por ende a la obediencia del Pontífice. Pero vencidos 
a su vez los imperiales por Bonaparte, é.:;te invade de nuevo las 
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dos Provincias antedichas, obligando con sus vict•>rias a que el 
Papa aceptara la paz de Tolentino, abandonando las conquistas 
hechas por los franceses, pagando 31 millones de liras y entre
gando otra partiàa de cuaclros y de estaluas de un mérito ex
traorclinario. 

Y lo que sobre todo eso es, el Directorio, bajo pretexto de 
vigilar el cumplimiento del tratado, puso Comisarios en Homa, 
lo:s cuales, en d rondo, no fueron sino agentes revolucionarios, 
encargados de preparar el establecimiento de la República Ro
mana y la usurpación de la ~oberania temporal del Papa. Du
rante uno de los matines promovidos por los Comisarios, los 
revoltosos, perseguidos por la fuerza armada, se refugiaran eu 
la EmbHjada de Francia, ¡\ la cuat llamaban su Cucwtel geneta!, 
y queriendo defenderlos el general francès Dupbot, cayó muer
to clnrante la refriega. Tiempo llacía que se buscaba un pretex
to: éste existia ya. Bonaparte encarga al general Berlhier que se 
apodere de Ro111a, qne vengue la muerte de Duphot y qne aca
be con el Poder temporal de la Santa Sede. Derlhier escoge el 
momento en que el Papa, signiendo la costnmbre, celebraba en 
la Capilla Sixtina el aniversario de su exaltación al Soberano 
Pontificauo, para bacerle saber que su reinado babia concloido. 
Un calvinista suizo, llamado Raller, que habia teniclo que !mir 
ue Roma, a causa de u nu quiebra fraudulenta, notificó al Papa la 
criminal resolución, mientras S. S. se llalluba rodeado delCo
legio de Cardenales que habian conGurrido para felicilarle. El 
Papa le\'antó los ojos al eielo, cruzó las manos y se resignó ú su 
suerle: fué licenciacla sn Guardia y reemplazada por gendarmes 
franceses. 

Hemos querido detallar las circunstancias en que Pio VI 
pre:,cribía la aceptación de Ja República a los católicos france
ses, para que se vea, que aquella ltepública era màs hostil a la 
Iglesia, que la actual, y se hallaba menos consolidada, y era 111t'ts 
impia y re\·olucionaria. No e:::, pues, una novedatl, como han 
dado en afirmar algunos Peril>dicos católicus, Ja doctrina de 
León Xlll que prescnbe Ja aceplación de la República francesa; 
es la doctrina tradicional de Ja Iglesia, de la cual no puedeo se
pararse los Pontífices Homanc s, ni atín en interès de su Sobe
ranía tempura!, segútt bien ú. las claras lo demucslt'R la conduc
ta cie Pio Yl. Este, como Príncipe de los Estactos Eclesiasticos, 
combatía cuntra los ejércitos del Directorio; y sin embargo, re
cordaba al misrnu liempo ú los catúlicos franceses, que su deber 
era obedecer y acatar el Gobíerno establecido. ¿Podía León 
XIII obrar de otra manera en las presentes circunstanciae? 

J. "\BRIL. 
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La Soberania. temporal de los Romanos Pontífi.ces ante el Derecho. 

rr. 
Roma, se dice, fOl'ma parte de la naciunalidad italiana y es 

capital de Italia en Yírtud de un plebiscito. ¿,Qné es el plebiscíto 
en nuestros dias'? Ante todo, preciso es consignar que es cosa 
muy distinla e11 el modo y en la índole, del antiguo pl13biscito 
romana, empleada para llacer leyes, pero no pat·a cambiar pode
res. Hoy el plebiscito es un sufragio por el cual, fund<.indose en 
el principio de la soberanía popular, el pueblo determina la con~· 
titución política por la que qniere regirse, la nacionalidad de que 
quiere furmur parte, 6 la persona por quien de hecho debe ejer
cerse la Soberania. No hemos de entrar t\ investigar aqui de clon
de arranca esta faeultad del pueblo, ni si la manifestación del 
pneblo por tnetlio del sufragio puede siempre y en todos los ca
sos ser titulo bastante para la SoiJerania. El derecho público 
europea, ú pesar del proceder de los gobiernos que dejan pasar 
síempre sus consecuencias, no ha ar.eptado todtwia el plebiscito 
como funtlamenlo jurfdico, ó como única fuente de autoridad le· 
gílima. Por otra parte, la historia del presente siglo nos enseña 
bíen claramente, con enanta facilidad los hombres dc Estado olJ
tienen muchas veces nn plebiscito, para favorecer sus designios, 
torciendo como les plaee la voluntact del puehlo¡ y no llay por 
desgracia polílico que no sepa basta la snciedad el modo de ohte
ner la vo luntad cle la nación por tnetlio de manejos electorales. 
Pera aún parliendo de que el plebiscilo s3a fLlodamenlo legitimo 
de autoridad, como indudablemenle puede serio en ciertos ca
sos, es innegable q11e se requieren en él delermioadas condicio
nes, y ciertamente que la primera y esencialísima coudición qne 
en el plebiscito debe coocurrir es la de que sea libre, esto es, que 
ninguna coacciún interna ni externa lnrbe su ejercicío. Si qnien 
intimase el plebiscito à una ciudad fue:;e el vencedor armado de 
cañones y quien el plebiscito realizara y llirigiera, no fuesen los 
mismos cindadanos, sina el vencedor recien llegada y apoyado 
por gen te arlvonecliza, ¿podria seda '! dignamente s ustentarse ja
mas, que sea el plebiscilo fuente de derecho; ú mas bien debería 
reconocerse- e¡ u e no es mas que una bnrla sarcústica del derecho, 
la proclamaciún c.le la Jey del uüs fuerte y una imposiciún tir;\
oica del vencedor, para dar a entender que una ciudad r¡uiere lo 
que no ha querido jamas? 

Pues bien, doce dtas después que las lropas de Víctor ·Manuel 
entraran en Roma por una brec ba abierta a cañonazos, y mante
niendo sobre las armas fuet·zas nnmerosi~irnas, es cuando se ve
rificaba el plebisGilo en Roma, intimidada por el mismo vence
dor, y dirigiclo con la ayuda de gente lola lmente extraña ú los 
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ciudadanos romanos. ¿Podra jamas un pl6biscito en tales condi
ciones realizado ser fnndamento legítim o de autoridad, ni m u e ho 
menos legitimar un acto violento, contra toda razún y justícia rea
lízado pocos días antes'? 

Por otra parle, en tanto el plebiscito puede tener valor, en 
cuanto se nos presente como mauifestación verdadera de la vo
Juntad de un pueblo; y, ~es posible creer que aquel plebiscito re
llejara la opinión 6 la vuluntad del pueblo romanu, cuaudo en él 
sólo aparecen 1(i electores \'Olando en contra de :-u suuli~iún ú 
Víctor Manuel'? ¿Es ni siquiera verosimil suponer que una ciudad 
c1ue fué necesario tomar con la fuerza de las armas, de t•d ma
nera entregase su volnntad al invasor, que doce días después, 
sólo 46 electores permanecian fi eles a La antigna Soberauía? ¿Nadrl 
significa el hecho que pocos elias después, y tan pronto dejaro11 
de éstar las tro¡ as sobre las armas, cesadas las intimidaciones, 
y salidos ya de Homa el sinnúmero de extranjeros que la habían 
invacliuo los elias siguientes al 20 de Septiembre; en suma, enan
do !JUdo realizarse un plebiscito medianamenle librè, ell'. Curci, 
L'Om o es pública y notaria, recogiese nada menos l{llt-\ 27,000 sn
fragios en pro de la Soberania Pontificia, y no ya de pdpelelas 
clepositadas Pn las urnas, sina de finnas de roman os de uacimíen
to ó de italianos de nacimiento, legalmente domiciliatlos en Ho
ma, todos mayores de edad y en el plena uso de sus clereclws 
ci viles; cifra que se triplica y lla:>ta quintuplica à los nj os de toda 
persona imparcial medianamente conocedora de los nego..:ios de 
Estada, que sabe bien que en tiempos de dominaciún de u11 par
tida, el temor y el cansaucio mantienen retraidos ú clos terc1 ras 
partes de los oprimidos, y el interés ~ el contagio del c·jemplo 
aamrnta en cnatro qnintas partes el banda de lus opresores? 
0 Podía jatnas, aún para los mús entusiastas partidarios cl~·L ple
biscito, constituir un plebiscito en tales condiciones realizmlo y 
qtw tan falsmnente revela la volnntad de un pueblo, constituir 
fuente legitima tle Soberania? 

Por fin, y aún prescindienclo de las anleriores consideracione~, 
y continuauclo examinanda la cuestión baja un punto tle vista 
purarnente humanu, ¿es que sólo debía cousultarse la vulultlad 
de los habitantes de la ciudad de Rowa? ~Es que para nuda deliu 
ser Leniclo en cuenla el lazo moral y poderosísüno qUf' f'Of espa
cio de siglos y siglos ha venido exisliendo entre el urbe calólico 
y la ciudad de Roma? ¿Nada significa el llecho de l!Ue por conti
nuaclos siglos hayan vnniclo tomando los católiCO;:, de todu el 
orhe y sin la menur prote::>t:t de nadie, a Roma por IHtlria =-nya, 
llamúndose todos elias Roma nos, y aportando ú ella miles y 111ill'S 
de veces sus camlales y sns riquezas, y lo que es mils Loclavia 
que esto, sns corazones y sus al mas?¿ Y es que si noma se nos 
ofrece glorificada, enriquecida. inmortalizada, no Iu tlebe (JOI' 
ventura al tnundo católico? ¿ Y si el mundo católico glorilicó i.t 
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H.oma y contribuyó en ella c_onservando unas veces los antiguos 
monumentos, levantando otros, formando los museos, aumen
tando Jas bibliotecas, llenando continuamente a Roma de cuan
tiosas riquezas é innumerables preciosidades artísticas y litera
rías, no fué acaso para que siempre fuese su Capital gloriosa? ¿No 
hay pues por parte del orbe catúlico un derecho evidente y ma
nifiesto a la Ciudad Etema? ¿No debe atenderse en nada ni por 
nada, cuando se realiza un plebiscito en Roma, fl la voluntad del 
orbe católico? ¿Es que para participar de Ja Soberania hay que 
atender sólo y exclusivamente al hecbo muchas veces pasajero 
y fugaz de la residencia, mereciendo absoluto desprecio, el lazo 
moral y espiritual que desde siglos viene existiendo entre todo 
católico y la ciudad de Roma? 

Resumiendo, creem os, pues, que la Soberanía qne de hecho ac
tualmente viene ejerciéndose en Roma, es contraria a los prin
cipios de razón y de j usticia: 

1.0 P01·que aún admitiendo que el plebiscito pueda ser fuen
te legitima de Soberania (único titulo en que se ha intentada fun
dar la actual Soberania que en Roma se ejerce) cuando de Roma 
se trata, debc ser tenida en cuenta la voluntad de todos los cató
licos del orbe, tan fuertemente Jigados a Roma, como pueden 
estarlo los que lo estan por el hecho de la residencia, y la volnn
tad del orbe r.atólico no fué tenida en cuen ta cuando se despoj ó 
al romana PonLífice de la Soberania temporal, por el contrario, se 
realizó el despojo con protesta unanime clel mundo católico. 

2.0 Porque ni siquiera el plebiscito que se realizó en 1870, 
reunió los requisitos qne el derecho ~xige para que pueda ser 
fuente legítima de Soberania. R~alizóse a los cloce dias de ha
berse im·adiclo con fnerza armada la cit:dad y por iotimidación 
del invasor. Por el invasor se verificó y fué dirigida, y perma
ne•Jtendo sobre las armas fuerzas onmerosísimas. Faitó pues por 
parte de los electores, cuando menos, arruella libertad P. inde
pendenCla indispensables, para que ante la razón y el derecho 
pueLla teoer fuerza y valor un plebtscito. Por olra parte, el lJecllo 
mismo cle aparecer tan sólo 46 votos en 0ontra la Soberania de 
Víctor Manuel, cuando unos diez días después eran a mites las 
firmas recogidas ú f.1vor de la Soberania PonLiflcia, re\retan bieu 
claramente cm\n falsamente reOejaba la volnnlad del pneblo ro· 
mano. 

Si pues, ante los principios de justícia y de razón, no pnede 
sostenerse el hecho de despojar a los nomanos Pontifices de su 
Soberania temporal; examinanda ahora la cuestión en el terreno 
del Derecho mternacional, ¿se apoyara acaso en el reconocimien· 
to de las demas naciones? Amplia y complida contestación dare
mos, Dios mediante, a esta pregunta en el próximo articulo. 

NARClSO PLÀ y DENlE:L. 
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Para ballar un medio practico de reso1ver las huelgas, y en 
general toda suerte de desavenendas que entre los patronos y 
la clase jornalera puedan surgir, necesario es partir de la consi
deración de que actua1mente, en realidad de verdad, entre el 
empresario y los obreros asalariados únicamente media un 
contrato de Derecho privada-un contrato de arrendamiento de 
servicios- que para nada trasciende al terrena administrativa 
ó del Derecho pública, y que es exclusivamente regulada por la 
justícia conmutativa. En el orden jurídica, por consecuencia, 
desgraciadamente boy por boy, imposible es buscar solución a 
este género de discordias económico-sociales, fuera del Derecho 
privada; otra 00sa acontecería, por cierto hien distinta, si las re
laciones entre las clases empresaria y jornalera, dimanando de 
la organización familia industrial, por la cual abogamos en el 
anterior articulo, ttwieran un caracter juridico-admioistrativo, 

. aoalogo al que presentó la agremiacióo durante los siglos me
dios, y un sindicato general permanente espontanea y necesa
riamente por las mismas producido, constitnyera. una autoridad 
que dirimiera las contiendas suscitadas en la vida industrial. 

Dentro pues del Derecho privada, ¿cual es Ja solución pn\cti
ca que se presenta? 

Durante los dias de agitación mayor que ha atravesado nues
tra Ciudad, a causa de 1as huelgas iniciadas por los obreros de 
estampac.lus, apenas declarada Barcelona en estada de guerra, 
varias conferencias tuvieron ~ugar en las Casa::> Consistoriales 
-entre representantes de fabricantes y delegados de obreros, ante 
el Excma. Sr. Alcalde constitucional, con el fin de gestionar un 
arreglo equitattvo que permitiera poner fio a la critica y anúma
la situación que afligia a la ciudad Condal y poblaeiones limítro
fes; y de ebtas diversas conferencias celebradas, que todas acre
di tan el mayor celo, buena voluntad é ilustración por cuantos 
en las mismas intervinieroo, existe para nosotros una que des
Laca entre las demas por su importancia, desdichadamente por 
ahora sólo teúrica, que le dió una opinión en ellSJ. ve1'tida, opinión 
digna de ser mny seriamente meditada por f~bricantes y patro
nos. Hacemos referencia a la reunión en la cual el digno Tenien
te de Alcalde y muy distinguido abogado de nuestro furo, señor 
Maluquer, hizo Ja proposición de que sedejara la resolución de 
Jas cuestiones surgidas entre obreros y fabricantes encargada a 
un arbitraje, el cua!, añadiú, podria estar constituído por las 
primeras Autoridades eclesiastica, civil y militar. Sabido es que 
discutida y aceptada en principio por parte de los delegados 
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obreros tan loable proposición, no pndo serio en definitiva é in
mediatamente por carecer e~tos delegados de las convenientes 
instrucciones de los poderdantes. La proposición formulada por 
el señor ~Ialuqner , en nuestro concepto cle extraordinaria valia, 
nos vino a sorpren"ler, causandonos la impresiún màs grata, 
cuanclo estaba ya en prensa el primera de 'Js los arlieulos. La 
proposi ci(• o del señor Maluquer es, en el fondo-110 en todos s us 
detalles- la solución practica y de aplicaciún inmedialn para 
terminar, ú cuanclo menos aminorar, las perniciosns consecnen
cias de las cliscordias entre obreros y patronos, soluci(J!l ú la que 
en dic ho urtí~~ulo h1cimos referencia, y nos rest namos exponer 
en el presente. 

El Sr. 1\laluquer muy bien ba acertado el remedio qnc reclama 
el mal que boy tan hondo afecta a la organizacit'lll socia l dt3l tra
bajo. Es eierto que este mal no puede cmar cou re111eclius qne 
só lo se refie rau a algnDas de s us manifest ariones extern ns, en 
vez de tender de 11eno ú quitar radicalmente lns eausas qne Jo 
motivan; pero, hemos de repetir, supdmir talt•s causas lJU de ser 
tarea sumamente lenta, y mientras se llega pansndanltmle A. este 
fin, interesa atacar las manifestaciones parciales qtw el 1ual pre
senta, y rle estas manifestaciones parciaiPs que Pngendra la vi
ciosa orgauización econòmica contemport• nea, las huel~as son 
indudablernente la que re\'iste en oueslros dia-; mayor gra,·edad. 
Sencillo es el remedio propuesto; la simple aplicaciú11 del arhi
traje ú las contienrlns entre fabricantes y obrero,..., tlelHliStno modo 
que, clesde tiempo inmemorial. se Yiene aplicando el arbitraje y 
lo vienen prescribiendo los Códigos, los estatutos de las CtJ mpa
ñias de todas clases y la contratadón general, para dirimir todo 
género de dificu'tactes y clesavenencias I{UI' se snsc:iten entre so
cios ú contratantes; y su sencillez es et mejor titulo que lo abona, 
ya que euan to m·\s sencillo es un remedio tall to mús l'údl res ui ta 
su aplicaciún. Ociosa en extremo seria ponderar :1qttt las venta 
jas innumerable:-; que el arbitraje presenta: son Lan pattml.es que 
sal tan ú Iu vista. Só lo el egoísmo ó la no meno:;; cie~a. pasi1'11l pue
clen upartar de e::;ta solución a los obrera;,; t'J ú los patrona::>; del 
mismo 1nüdo que sólo la pa;:;i0n ó un ex.Lruiio egol~lllU, sun la::; 
causus que, en el orden de los derecbos civHes, llacen apartar 
det arbitruje ó U.e la amigable composición 3 los que, llamanclose 
litigantes, llenan desgraciadamente de infolios las flepeudencias 
de los ecli!icios destinaclos a la Administn.tci1'Jt1 de justícia. El 
arbitraje ú la eomposici6n amigable es m~titución !.un aceptahle 
en relaciones económico-sociales, como en las civiles y como en 
las de carúcter internacional, ya que las HliSillaS razones qne pro
clamau sn corrveniencia en las unas Ja proclaman 1·n las otras; 
por esto tanto el Sr . .Maluquer, como nosütro~, como euantos so· 
mos partidanos del arbitraje y de la amigable com)Jo:--iciún, no 
potlemos menos de declararnos ferYientelnente en pro ue los 
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mismo::;, siempre que de intereses encontrados entre fabricau tes 
v obreros se trate. 
· Y de intento bemos d1Cho arbitraje ó amigable composición, 
porque enteudemos qne al bablar de arbitraje con respecto a 
buelgas, se usa la palabra, no en el estricta seotido legal ó jurí
dicc, esto es, en el de una ínstitución que ha de resolver con su
jecíón completa ú las leyes r a las clausulas paccionadas, sino 
en un se11tido genérico clentro del cual va comprendida la ami
gable compo::;it:iún; inslituci6n ésta que dirime las discordias, 
màs qne con arreglo a Derecbo positivo, con arreglo a los princi
pios de equidacl.lmposible es, con efecto, resolver cou arreglo a 
la ley y t' los pactos del conLrato de arreudamiento, existente en
tre jornalcws y palronos, si, por ejemplo, deben ser 14 reales ú 
'15 ol salaria coticliano, ú si ocho horas y media ó nueye cleben ser 
las de la jornada fabril, 6 si deben ser despedidos ú cousen'ados 
et1 sus plazas los obreros apodados con el feo uombre de esqui
rols; estos exlremos deben resol...-erlos, no arbitros-stticfo sen
su,- sino amigables componedores,-arbitrado¡·es lambiéa ;:)e les 
llama - con arreglo súlu :1 to que dicte la coociencia y el senlido 
común, en vtstu de las razones por las partes coolenclienks ale
gaclas. 
· Al llablar clel arbitraje, como el recmso màs practico para 
decidir las diferendas eutre la clase empresari a y jorn alera, ha
brúo ya comprt::ndidu nuestros lectores que lo hacemos abogando 
por él, consider:mdolo como un remedio de caràcter preL•enli,·o, y 
no 60lamenle tepresü•o, que es el que por desdicha, el única ca
nicter cvn que, y aún umy pocas veces, se ba ensayado. En nues
tro criterio !:'e ria necesario que patronos y obreros paclaran 1 ecu
rrir al arbilraje, no cuando ba estallada unahuelga, sino en plena 
período de normaliclad y en prevención de cliscordias que puedan 
tal vez oenrrir, aun cuando éstas ni siquiera lleguen ú. vislum
brarse. 8utonces sí que es bien facil llegar a un arbiLraJe, no lo 
es de much 1 tanto cuando entre fabricantes y obreres ba habido 
ya una ruptura de relaciones. y aún en nuestra opinión, é insis
tiendo eu la propia idea, es todada necesario llacer algo mas; 
creemos que seria ue suma conveniencia que al pactarse, en Jas 
épocas comple.tamente normales, arbitrajes entre los obreres y 
los patt·onos, se aclicionara el pacto con una clausula, cuyos arec
tos presumimos, y no infnndadamente, que hahían de ser mara
víllosos, consbteule en qne cada una de las partes sujetas a la 
composicir",n de los arbitradores constituyera un dept'Jsito, en 
efectivo metúlico, para garantir por media de él el cumplimiento 
de la uecisiún arbitral. Se dirà que este extremo, fúcil de cutnplir 
por el industrial, es de difícil aplicación a la clase jornalera; mas 
estamos tan couvencidos de Ja virtualidad del depúsito que pro
ponemos, qne antela misma nada significa ni puede significar el 
sacrificio que tendría el obrera que hacer, para dejar entretenida 
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Ja cantidad equivaleute, por ejemplo, el salaria de una semana. 

No somos practicos en modo alguno en lo concernien te a la 
vida del taller, y reconocemos que la solución que con las mas 
honradas aspiraciones acabamos de proponer, ofrece marcadísi
mo sabor jurídico; el depósito metidico que como a complemento 
del arbitraje proponemos, es, por ejemplo, im i lación perfecta del 
que establece para los arbitrajes-y no comprendemos p01·que 
no a la amigable composición, stl'icto sensu- aquel libro dotado 
de mas filosofia prúctica que lo que a primera vista puede 
creerse, que todo el dia tenemos en la mano cuantos nos dedica
mos a la profesiòn del foro, denominada L"y de Enjuiciamiento 
eivil. Mas nos hemos de ratificar en lo que ~a lenemos manifestada 
respecto à que, boy por boy, 6 sea, mientras la vida del taller no 
sufra reformas de caracter social, sean éslas en el sentida que 
fueren, es por completo indispensable recnrrir !1 Derecho pri
vada, para buscar soluciones parciales concernientes a cada una 
de las manifestac:iones practicas, producidas por la \icio::a orga
nización ecouómico social contemporanea. Fuera del terrena del 
Derecho priYado, las huelgas forzosamente habrún de terminar, 
en su rnayol'ia inmensa, por concesiones que logre la parte do
tada de mayores fuerzas de resistencia; esto es, por la razón de 
la fuerza, no por Ja fuerza de la razón: cosa por cierto 1Jien triste, 
pera resultada lógico del principio individualista, llamado ley de 
oferta y de la demanda, aplicada ú las relaciones entre el capital 
y el trabajo. Aplíquese la solución que ú grandes rasgos acaba
mos de expone1·, y antela cual no es posible ballar dificultades 
de clase alguna, como no sean éstas meras excusas; y perfeccio
nando la practica los detalles de la mis ma, que nunca puede pre
:;entar bien y definiti\•amente acabades la teoria, y, ó ruucho nos 
engañamos, ó las lmelgas en su noventa por ciento no tardaran 
en desaparecer. 

Toda,ia debemos proseguir sobre este tema . 

.1. PuG DE ASPRER. 

La Revolución francesa y el Derecho Internacional 

( Continu,aci6n) 

El desquiciamiento estalla en Europa y se comierte en cam
po de Agramante, en don de los 1Juenos pl'incipios de Derecho In
ternacional desaparecen por completo, para dar lugar a la diplo
macia de las annas. Todas las naciones estan en guerra, ya con
tra el enemiga cornún, i\apoleón, ya entre si. 

Inglaterra, Austria, Alemania; Rusia, España, Portugal, Na-
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poles, Turquia y los Estados berberiscos, formau contra Francia 
una nueva coalición que obliga a Napoleó u a regresar de Egipto, 
para conjurar el conflicto que se le viene encima. Entra con sus 
granaderos en París, disuelve el Directorio y crea el Consulado, 
nomllrandose primer consnl, teniendo por compañeros a Sieges 
y Roger primeramente y a Cambaceres y Lebrun después. Una 
vez al frente del Consulado, trata de sujetar la nevolución, res
tablece el or den y el culta católico y organiza el ejérci to, pe ro 
continúa profesando el principio injusto de la conquista, entran
do otra vez en Italia. Arroja a los austriacos de Montebello y 
gana la gran batalla de Marengo. 

El 9 de Febrero de 1801 se aseguró por el t.ratado de Lunevi
lle la paz en A o s tria, ~apoles, Portugal y Rusia. A ustl'iu reco no
ce en élla independencia de Holanda, Suiza y otras repúblicas 
de la parte oriental de ltalia. Por este tratado se snspende mo
mentaneamente la continuada guerra de conquista, qtte moYió 
siempre a Napoleón, y se llamó al año de 1801 el año de la pnz; 
paz fictícia y efímera, que tan sólo duró dos años, para empezar 
de m1evo la guerra, que se hizo, por decirlo asi, el estado nor
mal de esta época. 

Celébra~e un Concorda to entre Pío Vll y ~apoleún, pot· el.¡ue 
fué repuesto el Papa en sus Estades. 

Sale Pitt del ministerio inglés, y en 25 de ~layo de '1802 se fir
ma un lratatlo de lJUZ entre Francia é Inglaterra, únicas nacio
nes que en el concierto europeo quedaban enemigas, en Saillt
Amiens ;«paz qne fué mejor una tregaa, ya qne en ·1803 vuelve à 
reanudarse Ja terrible lucha que habia de ser para nosotros tan 
funesta,» como el ice un autor español de De rec ho In lemacional. 

Apréstase francia para la guerra contra Inglaterra. Se des
cobre a la sazón y se castiga la conspiraciún contra el primer 
Consul, que reconocía por jefes a Pichegru y Jorge Cadonclal, y 
que por creer:se complicaclo en ella al duque c1e Enghien, úllimo 
l:ondé, se le fusila en el foso de un castillo, de~pués de arran
carie del extraujero. Cuando el Senado de Au~lmrgo enl.regú ú. 
Inglaterra los refngiaclos irlandeses, Napoleón in<.:rP.pú clura
menle ú clicl1o Senado en estos términos: «Habeis violado la 
hospitalidad, decía, de la manera mas ver.gonzosa, como las hcr
das salvajes del clesierto; vuestros bermanos os lo reprocbartiiJ 
eternamente; sn muerte bara mas daño à sns perseguidores que 
un ejércilo pudiera hacerles, y al morir mueren ilu~;Lres;" y ese 
mi~mo Napole6n que en tales términos vituperaba la indigna 
conducta de los que entregaban al enemigo los incautos que se 
refugiaban, creyethlo en la hospitalidad de A u~burgo, bajo s u 
pabellón, ese mismo Napoleón arrancaba del extranjero, para 
hacerlo morir en Vincennes, al daque de Enghien l!:sta era la 
política hipúcrita de Napoleón: cometer él las mayores inculca
ciones y censurarlas en los demas que las cometieran. 
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En 18 de l\Ia) o de 1804 toma Napoleón el titulo de Empera
dor, considerandose como origen de una nueva dinastia. Para 
dar mayor solidez al Imperio, hace que Pío V1I Yaya a Paris a 
ceñirle la corona imperial. Organiza la Italia en reinos que re
parle entre sus parientes, Eugenio de Beauharnais, su hijo po· 
lítico; José, su hermano, y l\Iurat, su hermano política. 

El tratado de Ulma abre a los franceses las puertas de Viena. 
Derrota en Austerlitz a los emperadores de Alemania y Rusia, 
cuya batalla prodnce la paz de PresbLlrgo (1806), por cuyo tra
tado Austria renuncia a la parte de Italia adquirida en Luneville 
y se reconoce el imperio francés. 

Baviera y \VLtrtemberg se erigen en reiuos; o tros Estados son 
declarn.ctos soberanos y se forma bajo el protectorado de Fran
cia lu H.heinbund 6 Confederación del Rllin. 

Por la batalla de Jena se hace Napoleón señor de la Prusia. 
cSieuclo lnglaterra Sll mas terrible enemiga, Napoleóll tomó 

contra ella en 1806 la medida conocida con el nombre de bloqueo 
<.:ontinental, puhlicando dos decretos, uno en Berlin y otro en 
Mihin, declarando el bloqtJeo de las islas Britúnicas, prohibiendo 
b:tjo las màs se\'eras penas todo trato y comunicaciún con elias. 
A !os súbditos ingleses que se eucontrabau en el Contineute les 
declarú prisioneros de guerra, coufiscó sus bienes y prohibió el 
comercio de 1nercancias inglesas. Por medio de negociaciones ó 
amenazas consiguió de los Estados europeos la adllesión al sis te· 
ma continental. Pero Iuglaterra no cedil> y estableció por su parte 
el sistema del hambre, bloqueacdo todos los puertos y costa!:> de 
Francia y tle las potencias aliadas, disponienclo el apresauliento 
y la confiscacil>n de to!lo buque y cargamento tlestinado a dl
chos puertos.>> (l) 

Rusia, aliada de Inglaterra, continúa la guerra contra Napa
león, quien sahienclo que entre estas potenda<: y Prusia existla 
un pacto secreto, declara la guerra a esta última y clespués de 
varias victorias entra en Berlin. Vence a los rusos en Frierlland 
y en 1807 sc firma el tratado de Tilsitt entre Francia, Rusia y 
Prusia, por el que pierde esta última potencia 2700 millas cua
dradas de territorio y 5 millones de babit.antes. 

Comienza entonces Napoleón ú repartir la Europa como hizo 
ya con la Halia, entre sus parientes y deudos. A cada uno de sus 
tres hermanos les da su parte: a José le da Napoles; 6. Luis la 
Holanda y a Jerónimo la vVestfalia. 

En el Congreso de Erfurt ('1808) se ratifica la alianza entre 
H.usia y Francia por la cual queda Rusia con libertaGl de acción 
llObre Suecia Convertida ya Napoleón en el Soberano mús pode
roso de Europa, trata a los soberanos de los demús Esta dos como 

(1) De A. RctorliJI(>. 
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si fueran sus vasallos, y con sus bayonetas dirime y resuelve to
das las contiendas internacionales en provecho propio. 

En 1809 derrota Napoleón a los austriacos en \Vagram, qu0 
por el tratado de Schrenbruu se ven obliga dos a ctder a Franci a 
mas de 2000 millas cuadraclas de territorio y tres mil lones y m~: 
dio de habitantes. Llegada ya al pinúculo de su poderío no que
da en Europa mas que un Estado capaz de detener a Ja Francia 
en su marcha vertiginosa de ambiciún y codicia. y esta potencia 
es Rusia. I\ompe Napoleóo con los compromisos que le unían 
con esta Potencia y Je declara la guerra, y en ella sufre la Fran
cia Ja primera derrota, y con ella empieza ya a clescender en su 
vuelo el úguila imperial francesa, que con tanto orgullo como 
codicia dc rapiña se IJabía remontado. 

Todos los Estados de Europa se uoen y poneu de acuerdo, 
con el objoto de conquistar con las armas la libertad é indepen
dencia rolJaclas. Empiezan la coalición Ioglaterra, Snecia y Rn
sia, y por el tralaclo de Kalisch (1813) entra Frusia, y luego del 
congreso de Praga se adhiere Austria. 

Pierde Napoleón por la lla talla de Ldpzig la alian2a dE' los o tros 
Estades alemanes, que vienen a aumentar la fnerza cie la coali
ción, que en ·UH4 atraviesa en masa el Rhin y cae sobre Franci a. 
Las potencias aliaclas pactau en Cbaumont la necesicbd de cotJ
tinuar la guerra, has la que el fraocés acepte la paz con Jas con
dicioues que se le propongan, y que esta paz no s,~ firmarú sino 
de común acuerdo de te dos. 

La guerra que no vacilamos en llamar de robo y no de con
qui~ta, que tanta sangre costó a la Europa entera; la guerra de 
bandolensmo, que rompia no tan sólo con lo~ principios mús 
fundamentales de Derecho Internacional, sino que también con 
los mús rutlimenlarios de Derecho Natural, acabó con la entraLla 
de los aliades en Paris y la abdicaciún del e111perador en Fon
tainebleau y el advenimieuto al trono de Francia de Lui~ XVIII, 
su lE-gitimo dueño. 

Nuestra gloriosa guerra de la Iudepemlencia, la campaitn de 
Rusia y las batullas de Leipzig y de Dresde, acabaran con aquella 
supremacia injusta, sancionada sólo por una codicia sin fr·eno y 
sin ley, que ojerciú Francia sobre toda la Europa. 

Napolcón no dió, hasta 1808, con un corazón que supicra latír 
por la patrin, como fué el noble corazón español, qne encendiú 
en justa ira ú millares de españoles y que clerribú y humillú su 
orgullo esenciaJmente francés. 

Las ¡JOtencils aliadas tlrmaron con Francia el primer lratado 
de Paris, por el que se establecieron Jas fronteras frnncesas tal 
como estaban en ·1792. 

Con el fiu de hacer viable esta paz enropea, se reune el con
gresa de \'iena, y casi terminados los trabajos de este congreso, 
se fuga Napoleón de la isla de Elba, a doode fué cle~lerrado por 
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la Europa, y desembarca en Cannes el '1 ° de Marzo de 1815. En
tra luego en Parissin resistencia, y promulga una constitución en 
el campo de Mayo, y rige otra vez la Francia sola, no Ja Europa en
tera, por espacio de cien días, al fin de los cuales cae para siem
pre aquel coloso del siglo xrx, el gran Napoleón I, derrotado por 
los austriacos y prusianos, y desterrada a Santa Elena, en don
de muere en 5 de Mayo de 1821. 

Después de estos sucesos se firma la segunda paz de Paris 
que redujo ú Francia a Las fronteras de 1790, y se la con dena a 
pagar una fuerte contribución de guerra y a soportar, por aspa
cio de cinco años, la ocnpación militar de 150,000 hombres del 
ejército aliada. 

JosÉ DE ARQUER VIVES. 
( Concluira.) 

La educación de la niñez es el fundamento del bienestar social. 

En todo tiempo ha sido de suma importancia é interés para el 
género humana la educación del hombre en sus primeros años; 
pera sube de punto sn importancia y crece en propor·ciones gi
gantescas su interés, boy, que por desgracia vemos amenazada 
la sociedad por un cataclismo capaz de hundirla en la mús ab
yecta barbarie, por un trastorno en las ideas capaz de arrancar 
de raiz todo principio que pueda contribuir ú fomentar y conso
lidar el bieuestar domé:::;tico 1 social, convirliendo las naciones 
ci\·iliza<las, emporio de la industria, artes y ciencias, y asiento 
de toda progreso mateda1, intelectual y moral, en pueblos los 
mas degradados y corrompidos, en pueblos qne en su 1nisma con
fusión y desorden ostenten el ba1dón de su orgullo y rebeliòn, en 
pueblos en fin sin ciencias, sin moral ni religión, sin respeto al 
clerecho, sm leyes ni otro principio de autoridad qne la fuerza 
bruta, olvidauos de su dignidad, y reducidos al rnús lamentable 
sal\·ajismo. 

Terrible es por cierto el cnadro que se nos presenta à la vista, 
al ojear la historia de las diversas razas bumanas qne se han ido 
sucediendo al través de las edades. Existieron los Indíus con su 
lilosofia, los Medos y Persas cou sn fausta y riqnezas, los Egip
cios con su fama universal y sus ciencias, los Griegos con su ci· 
vilizacit'm y sus conquistas, los Romanos, señores y úrbitros del 
mundo enlero; pero, ah! de todos ellos no queda ya rnas que un 
Yago recuerdo: úrücamente la Historia es Ja que ha consagrada 
algunas de sns paginas a sn memoria: ella sola es la que ha es
crita con caracteres indelebles su concisa, pera significante epi
tafio. ¿Y cuúl es la causa de la fugaz existeucia de esos pueblos, 
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los mas de ellos tan bien organizados y fundados sobre solidi
simas bases? La razòn remota de su desaparición, esta en su 
misma naturaleza; son obra de los bombres y es preciso que, 
cual cometas rutilantes crucen el cuadro de la existencia, de
jando tnn sólo una dèbil nifaga, como huella que nos señale su 
paso. Perola razón pr6xima, la que como cancer roedor minó 
sus entrañas, y corroyó las bases que sustentaban a estos colo
sos, haciendo que se desplomasen con e¡;:trepitoso ruido, envol
viendo en sus escombros a la misma raza que los levantara, fué 
la corrupción de costumbres; esta atmósfera inficionada y dele
térea que respiran el niño, el adulto r el anciano; sombra tene
brosa que acompaña al hombre en el seno de la familia, que le 
signe en la sociedad y qne le persigne en sus mas augustas 
funciones; faria infernal que convierte al rico en un horrible 
monstruo de su desenfrenada voluptuosidad, y al pobre en víc
tima miserable, inmolada continuamente a los ambiciosos de
seos y desordenadas pasiones. ¿Còmo, pues, poner un dique a 
ese torrente devastador que con su furioso ímpetu amenaza de
moler y acabar con esta preciosa herencia que nos legaron 
nuestros antepasados, con el estado social, que con su poder y 
antoridad nos protege, que con sus leyes nos defiende, que con 
sus progresos y adelantos nos proporciona medios para dominar 
la naturaleza, haciéndola contribuir a la imperiosa satisfacción 
de nuestras oecesidades? ¿Cómo salvar del inminente naufragio 
qne la amenaza, a esa nave del Estado, combalida de continuo 
por Ins fuertes oleadas de un pueblo alucinado, y por los furio
sos embates de una falsa filosofia, nacida del seno de la impiedad 
y del egoísmo? 

Para remecliar ese mal es preciso que examinemos detenida
meote sus causas, y que no tt·atemos tanto de corregir y contra
rrestar el mal en sí mismo como en sus causas. Evitemos éstas y 
tendremos una sociedad vigoro~a y lozana, florecient~ y llena de 
VIda. 

S. Jusé de Calasanz, profunda conocedor de los males que 
mús 6 menos en todo tiempo han aquejarlo ü la humanidad, juz
ga que el medio màs eficaz, y tal vez el único, para reformar la 
sociedad y expeler de ella Lodo princiyio morboso y destructor, 
consi~te en la buena educ:ación qne se dé a la juventud. (!Los 
Concilios generales, los Santos Padres y los antiguos filósofos, 
dice el Santo en el proemio de sos Constituciones, afirman una
nimemente, que Ja reforma de la sociedad cristiana depende de 
Ja sólida y sana educación que se dé a los jóvenes en sus p~·i
meros años, ya que st en esta tierna edad se nu tren bien de ple
dad y letras, hay que esperar del resto de su vida los mas prós
peros resultados.• Y eran tales las convicciones qne abrigaba 
sobre cste punto el Apústol de la juventud, que sacrificó con 
gusto y entusiasmo la nobleza de su persona y e\ brillante por-
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Yenir que le ofrec1an sus vastos y profundes conocinueulo::; a 
la educación de la juvetud inexperta, consagrando toda sn vida 
y talento a la satisfacciún de esta apremiante necesidad en que 
se hallabn la parte mas selecta del género bumano. viéndose de 
este modo aquella grande Figura del si~lo xvii toda entregada à 
ese tniuislerio, arduo y laboriosa si, pero noble al par qne alta
mente provechoso; ministerio que por Sénecu es considerada 
como rnüs útil y benéfico a la patria que el administrar justícia; 
p01·qne el Magistrada castiga las faltas y delitos cometidos) mas 
el Pedagoga e\'Ílfl el que se cometan; el juez con sus senlencias 
tm pide que se enconen las llagas que aquejan <í la sociednrl, mas 
el l\Iaestro con sus doc trio as y consejos evita <[Ue se a bran. C:ice
rón cousidera tan noble y elevada el ejercicio de la educación, 
que dice: «¿qué ocupacióu hay ó puede imaginarse mús honrosa 
y elevwa que la de ilustrar el espiritu de los jóvenes, y formar 
su corazón y sus costumbres?>> 

Todas esas lumbreras de Ja humanidad, y olras cuya enume
racV'n omitimos por ser trabajo demasiado prolijo. pensaran así 
sobre la educación de la niñez, porque conocian ú fo11clo la na
turaleza y organizaciún del cuerpo social. La soeiedad es un 
cnerpo moral formada por la reunión de varies indivi<lnos que 
lie11den à la consecución de un mismo fin. Considerada en ~i, Y 

cou abstracción cie los individues, es un objeto pm·amente abs
tracto. Por consiguif:'nte reformar la soriedad seni reformar los 
individuos qne la componen; buscar sn prosperidatl, bien•~star y 
felicidad serú vroporcionarla individualmenle ú cada uno <le 
ellos. :\las con la educaciún procuramos ú las tiernas gellera
ciones el total desat rollo de sns débiles inteligencia~. flH·mamo!' 
::;us corazones y su::; costumbres; las inculcamos el respeto à to
da autorillad le¡..dtimamente constitllida; despertamos en sn pe
cho el amor al trabajo y el valor y entusiasmo para las grandes 
empresas; Jas hacemos comprender que toda el género hmnano 
no es mas rrne una sola familia, cuyo padre y jefc es el Criador 
de todo1', y por consiguiente, que el hombre. cualquicra que sea 
su condiciúu .. } estado, es tà obligada a considet·ar ú los clemàs 
hornbres como intlivi, ·~uos cie su pl·opia familia. y ú respetarles y 
anHtrles como tales; y en una palabra, las damos nna hlen cabal 
y un couocim ien lo perfecta y practico de los debert>::; y atencio
nes que clebe guardar el hombre para con Dios, para consigo 
mismo, y para con sus semejantes. 

¿b:s, pues. posible poner en duda que la sana ellncaciún del 
niño es el ~ermen quE' se deposita en aquet comzr)n lorlavia 
liemo é impresionable: germen que crece y se desarrolla, echan
do súlidas y profundas raíces en la conciencia, ha!-=:la que llega ú 
su cotnplelo desnrrollo y perfección. pudienclo enlonces dar ex 
quisito::; y sazonados frutos? Mas para que procluzca lan salu
dahles efe\!tos, e::. preci::;o que eslé basada e¡·t Ja religiún. Ha de 
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proporcionar al niño, no sólo el desarrollo de su inteJigencia y la 
formación de su corazón, sino que le ha de iniciar y cimentar 
en las maximas de la religión venladera; porque si la educaciún 
es la preparación L{Ue rec i be el llombre. antes de entrar a tomar 
parte activa en los varios destinos de la sociedad, no quedaria 
bitm preparado si por med!o de ella no le proporcionasemos ese 
triple escudo, para defenderse de los sofisma,.; de la falsa ciencia, 
para combatir l:on la sana moral las inclinaciones desordenadas 
de sus pasiones, y para temptar con la suaYe iufiuencia de la 
rel igión los impetuosos mo\·imientos de s u fogoso corazón. Un 
hombre dolada de graode inleligencia, careciendo por otra parte 
de moralidad y religiún, es el mónstruo màs horrible qlle se 
¡mede concebir, p01·que sn clepravado corazón dcsea el mal coo 
ímpetus y fuerza. y su clara inLeligencia le proporciona multitud 
dè medios para realizarlo. 

Por consiguiente, proporcionemos a la juventud una educa
ciún intelectnal, moral y religiosa, y las generaciones que nos 
stgan poseeran principes humanos y excelenles, vasallos sumi
so~ y lleies, solicitos padres de familia, hijos obedientes y res
petuosos. Fomentemos la buena educación en todas las clases 
de la sociedad, y Leudremos restablecida la paz entre patronos 
y obreros, cesanllo e::;ta tt·emeoda lucha que basta poco ha be
mos \'enido disLioguienclo con el solapado nombre de comunis
mo 6 :::;ocialismo, y actualmente, arrancando à la palabra su 
masGara, y dejlindola rrue exprese toda lo c¡ue significa, con el 
tel'rorífico nolllbre de nnarquismo: Lucha que esta llamada ú 
imprimir un nue,•o rumbo ú la culta Europa, y de la que tal vez 
:-;e sin-a la Providencia para la ejecución de sus justos é inexcrn
lables do:>signios, cua! se sirvió de aquellas hordac; de bé'trbaros, 
que.abandonando Jas selvas que les servian de mot·ada, vinieron 
~~ regenerar el corrompido y afemioado pneblo romano, dandu 
origen a esa llermosa diversidad de pueblos en que est;1 dividi
da hoy Illlestra civilizada Europa, y fonnando cada uno de ellos 
1111a preciosa perla c1ue fué cuidadosamente engastada en la in
tllarcesible corona el e la lglesia. Quién sabe si el que q1Liso trans
lurmat· por media de sn Inmaculada Esposa la lglesia ú los Go
tlos, Francos, Nonnaudos y Germanos, de fieros y sanguinarios 
leone::; en rnansas y timidas ovejas, haciendo de los mús grose
ros y repngnantes idólatras los mè\s fieles y sumisos hijos de su 
Iglesia, qnerrà también, por media de la misma, convertir a esas 
generaciones, degradndas de sn autigno esplenuor, envilecidas 
pot:., sus crímenes y desórdenes, en pueblos otra \'ez fiorecien
les, con las luces de la doctrina evangèlica, vivilkúndolos Jozanos 
con el vigor de una sana moral, y dotandolos de una larga y 
pròspera existencia pot· la solidez y estabilidad de s us conviccio
nes religiosa s y por la j nsticia de s ns leyes? Po tens est Deus 7 cle 
la¡Jidibus istis suscita~·e fUios Abtahre. 

J. c. 
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C.A.R.TA.S 

AL JOVEN CONRADO SOBRE POLÍTICA CATOLICA 

YII. 

lli querido Conrado: estas en un erròr, ó mucho yo me equi
Yoco, al pretender negar trascendencia efectiva y practica a la 
teoria de los hechos providenciales que te he expuesto. No es tan 
indlferente, como tú supooes, el cooceplo que debemos formar
nos acerca de la actuación del principio de autoridad en las so
ciedades dviles; antes bien de él Ll.epe11de el crllerio que nos for
mamos acerca de las relaciones politicas qLte debemos guardar 
con Jos poderes constituidos. AdmiLiendo que éstos son los re
pr!iSentantes de la Providencia en el régimen de los pueblos, !lay 
que admitir también, que aqnellos partidos que f::e proponen de
bilitar y sustituir el orden legal vigente, son esencialmente revo
lucíonarios, y esto, :mn cuando se jacten de ser eminentemente 
católicof', aun cuando afirmen qne aspiran ú crear una situación 
mas aceplable y completamente !impia del virus re,•olncionano. 
Aqui Pn España, tendnís que recooocer que son revolucionarios 
los partitlos extremos, así los qtw, atentos a traer la República, 
se empeñan en disquiciar el orclen constiluído, como los que, 
puestas ~us miras en una forma monàrquica de otros Liempos, 
pngoan por volcar las acLtHlles instiLuciones, para reemplazarlas 
por otras mús ú su gusto. Re,rolucionarios son aquéllos y revo
lucionarios son éstos, aunque partan de tlislintos principios y se 
encaminen a distiutos y aún opuestos fines. 

~las ya que en tu última te parapelas tras la supuesta inefica
cia practica de mis doctrinas, r1uiero in::>islir en ponerte de lna
nifiesto su exlraordinaria virtualidad, demoslrúndote que la es
terilidacl de Ja acción política de los catúlicos, es consecuencia 
forzosa clel abandono de esas doctrinas salvadora¡::. Súlo te pido 
Ql1e me leas con imparcialiclad y sin prevenciones de partido. 

A medida que se han ido suceuie11clo las Encíclicas pontificia~ 
y las Pastorales episcopales, ha podido concretarse cc.•n mayor 
seguridad el programa general de acciún im pues lo a los católicus 
por las necesidatles de la época. Creo que, sintetizandolo en una 
l'órmula, podria anunciarse en los siguieutes térrninos: «manco
municlarl de acción polltica cle todos los cnlólicos, para def~n,sa de la 
I_qlesia y del o!'den social, bajo la dincción suprema y efectiva cle los 
St·es. Obzspos, dentro da la legalidad es!ablecida y por los medios 
que ésta proporciona.» Y me fundo, al presentar la anterior fór
mula, en que el Papa enseña taxati\'amente, en las Encíclicas 
Cwn Jfttlta, Immo1·tale Dei, Libertas y Sapientice Christiance, que la 
a¡;ció n polí li ca de los catúllcos debe regularse por los tres prin-
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cipios siguientes: i. o unión de todos los católicos, aunque perte
nezcan a diversos partidos políticos; 2.0 subordinación de Jas 
fuerzas católicas a la dirección efectiva de los Sres. Obispos, y 
3 ° acatamiento a la legalidad establecida y sumisión respetuosa 
a los poderes constitufdos. 

Aunque ese programa de acción es de origen pontificio, por
que la uoión de todos los católicos y la dirección episcopal de la 
acción católico-política y el respeto a la legalidad y poderes es
tablecidos, han sido con insistencia recomendados y preceptua
dos por León XIII, ha si do, sin embargo, ocasió o de luchas enér
gicas y porfiadas entre los católicos militantes. Pero hoy, por la 
misericordia de Dios, asi la necesidad de la unión de los católi
cos para la defensa de la Iglesia, corne' el derecho de los Prelados 
a dirigir el movimiento católico son, a lo menos en teoria, por 
todos reconocidos; y si en la practica no siempre los católicos 
militaotes se atienen a estos dos principio:;, es por la clivergen
cia de pareceres que todavla existe acerca de la aplicación del 
principio tercero, esto es, del acatamiento debido a la legalidad 
y poderes con:;tituídos. Este es lloy el verdadera campo de ba
talla don de luchan a brazo partida, a pesar de las amonestaciones 
pontificias y epi:;copales, los católicos españoles y los católicos 
franceses: aquí hay que buscar el obstaculo único a la Hnión ca
tóltca y a la dirección episcopal. Establecido el acuerdo sobre 
este punto, todo quedaria remediado y tendríamos política ca
tólica. 

Para pon er esto mas en claro, permíteme un poco de historia, 
pero de historia extranjera1 para no enardecer pasiooes que aquí 
parecen calmadas. Tiempo lucia que los franceses convenian en 
la necesidad y deber estricto de unir los esfuerzos de los católi
cos, para la defensa de la fe y de la Jglesia, bajo la dirección del 
Episcopado, pero no acertaban en la practica con el modo de 
hacer efectiva esa tmión y de secundar esa acción directora, a 
causa de no enteoder::-e acerca de la aceptación de la legalidad 
republicana constituída. Todos admitían la necesidal de uoirse, 
para trabajar con eficacia en la restauración de la soberania so
cial de J esucristo, sustituída allí en to das las esferas de la in
fluencia oficial por el librepensamiento y la masoneria triunfan
tes; pero mientras los unos proc1amaban que esa unióo debía 
realizarse dentro de la legalidad existeote, aceptando con since
ridad la forma republicani:J. y esforz:iodose en cristianizarla, los 
otros creian mas conducente al triunfo de la causa católica, 
trabajar por la restauración de la Monarquia, con cuyo hecho es
peraban restamar la soberania social de Jesucri~to. La interven
ció o del Cardenal Lavigerie y del Cardenal Ram polla, si bien 
derramó luz iotensísima sobre el punto controvertida por los 
Diarios católicos franceses, no faé suficiente para atraerlos a un 
acuerdo; y aún después de haber terciado algun os Obispos en es te 
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debate, continuaran los unos sosteniendo que la forma republi
cana era el Lerreno indicada para la unión y la acción de los ca
tólicos, y los olros insistieron aún en que la lglesia católica sólo 
recobraria sus posiciones perdidas, mediante el tnunfo de la 
Monarquia, y deducienclo de ahi la nrgente necesidad de que los 
eatólicos se concertaran para obtener enanto antes ia restaura
ción monarquica. 

Los partidarios del antiguo régimen no aducían en su abono 
sino razones de congruencia, apreciaciones de caracter pruden
Gial, que no tenían olro valor que la autoridacl del que las emitía, 
y que por lo mismo a nadie convencian y a nadie obligaban; ra
zones de oportunismo, muy poderosas y hnsta decisivas en elliti
gio de los intereses puramente políticos, pero inúliles del todo 
cuaado se lrata de marcar la actitud que prescriben los deberes 
católicos. Y por el contrario, el Cardenal Lavigerie y los Obispos 
y publicislas que recomendaban la aceptación de la legaliclad y 
de la forma guberuaüva eu Francia vigentes, adncian en apoyo de 
s u modo de ver In doctrina tradicional de la Iglesia y el magisteri o 
del Jefe infalible del Catolicis1no. Si las preocnpaciones é intere
ses de partida hnbieran penuiliJu it los catúlicos franceses con
siderar con desapasionamiento las razones aducidas por el Emi
nentísimo Lavigerie en favor de la doctrina de la hipòtesis; si los 
compromisos políticos no hubieran itnpedido la imparcialidacl 
del juicio, al basar el ilustre Purpuradü su opioión en la autori
dad pontificia, es induclable que la opinión cal(dica Sè hubiera 
inclinado hncia la aceptación sincera y leal ue la forma republi
cana, como el merlio mas racional y eficaz para salvar los dere
chos del a Iglesia, y afirmar sus sagradas Jibertades. Pe ro los par
tidarios de la Monarquía francesa no supieron resignarse al 
abandono de sus ideales políticos, y sin disculir siquiera las I:a- . 
zones y autoridndes aducidas por ei c.eloso y sabio Pnrpuraclo, 
replicaran que la ~Ionarquía debía devolver à Ja Iglesia sn~ de
recbns, sus Jibertades y sus prestigies, y que era temeraria 
empresa esperar todo eso de la República liberal, masónica y 
racionalista. 

La famosa carta del Emmo. Sr. Cardenal, secretaria de Su 
Santidad, contestando a los Obispos que le consultaran :-:obre el 
brindis Lavigerie, tampoco hizo variar en lo mas mínima el estado 
de la cuestión, à pesar de que toda ella està calcada sobt·e los 
documentes pontifícies relati vos a la conducta que Lleben segnir 
los católicos en las presentes circunstancias. Los defensores de 
la Monarquia, ó no leyeron tan categórico documento, (J no se 
atrevieron à rijarse en su contenido, temerosos de que les empe
ñara a variar la handera política, y súlu dieroo de él cuenta en 
sos respectives Periúdicos, indicando que nada resolvia y que 
dejaba las cosas t:ln el estado que antes tenían. Mas basta leerlo 
sin preocup~ción de ninguna clase, para ver que confirma con 
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Ja autoridad de la doctrina pontificia el programll. de acción re
comendado por el Cardenal Arzobispo de Argel r Cartago. Así lo 
enlendieron los calólicos que se habian sustraíclo a la disciplina 
de los parlidos monarquicos, y que iumediatamenle consti tu ve
ron 30 comitès de acción católica en Paris y algLlnos cenlenúes 
en provincias; pero no lo entendió asi ni uno solo de los católicos 
interesaclos en las cuestiones dinasticas. 

Tantos documentos de origen altísimo no lograron determi
nar ú los católicos militantes de Francia, a que olvidando sus 
compromisos mom1rcruicos, se situaran de buena fe den tro de la 
l~galida•1 republicaua. Apareció la cèlebre Exposición de agra
' tos suscrita por los Em mos. Carden ales franceses, donàe a la 
yez que se consignaban las quejas de la Iglesia contra los proce
deres til'anicos de los Gobemantes, se reconocía la obligación de 
lo.s fteles de acatar los poderes constituídos, y se cleclaraba que 
una actiLud hosLil a la forma republicana que Franci a h(lbía adop
tada, t-:ieria revolucionaria y opuesta :i los priucipios que siempre 
ltan regulada la conducta de la Iglesia. Tampoco se dió con esta 
derlaración un paso hacia la 1egalidad republicana. Viendo 
León XIII, que la Francia se descristianizaba, y que los católicos 
nada hacian para impediria, a consecuencia de sus divergencias 
polilicas, publicó su Encíclica al pueblo francè~, conocida ya de 
nnestros lectores, r en ella demostró la obligación en que se ha
llaban los cat0licos cte prescindir de sns preferencias políticas, 
pura trabajar unidos, dentro de la legalidad, en fa\'or de los inta
reses religiosos. Este documento sólo consiguió desconcer tar y 
relraer (Llos partidos monarquicos, pera no los arrastró al reco · 
nocimienlo y aceptación de la Hepública. En la última Carta de 
León XIII a los Cardenales de Francia, enseña terminantemente 
que no es buen católico el que, hoy por hoy, no se adhiere a la 
Hepública y se dispone para contribuir a cl'istianizarla: manda 
que los católicos acepten de buena fe y con lealtad la forma re
publicana, como deber de cunciencia, ,. como acto de snmisión 
.t la Santa Sede. Pero en el número anterior de esta nevista ba
hrAs visto, querido Conrada, que los mon:lrqnicos franceses se 
han en parte sublevada contra el l\Iagislerio de León XIII, ne
gandose rotundamente a colocarse dentro rte la hipt'ltesis repu
blicana: recue1·da la declaración del comité de la Gironda y la de 
los 40 representantes de la Derecba Parlamentaria. 

Por donde vendnls a concluir, amigo Conrada, que si bien la 
ac~ptación de la legalidad establecida y consolidada es de doc
trina católica, pues asi lo han reconocido los Obispo!;:, los Car
denales y el Pontifice Romano, no obstante, aquellos partidos 
que tan to cacarean de cató li cos, se niegan a adoptar ese criterio, 
por no transigir con lo que afecta al interès politico del partida, 
anLeponiendo este interés a la ortodoxia de su programa. No es
pero ver a ninguna agrupación política, humillando su bandera, 
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para izar en s u pues to Ja bandera pontlficia; ni "to espero ver en 
Francia, ni tampoco en España. Pero si espero, que Jas masas 
que forman el grueso de esos partidos, caeran en la cuenla de 
que se las mantiene fuera de las enseñanzas de la Iglesia, y en
tonces desertaran de las filas polilicas, para paner ú salvo sus 
con,·icciones católicas. A esto debemos contnbuü· todos los (JUe 
vivimos, mas ú menos entregados a Jas tareas del periodismu, 
aten tos ú que secundarem os los fines allisi mos del i\1 inisterio 
t~postúlico. 

Se repite tu m:ís fi.el y cariñoso amigo y s. s. q. t. rn. b. 

o. s. 
Darcelona 26 de Junio de 1892. 

POR DIOS 

En 1859, monseñor D ..... , Obispo ;lla sazón de N ..... , y nuís 
ta!'de :\rzobispo de P ..... , dirigió una esquela al Com andante ge
neral del departamento. Dicha esquela, a~az lacúnh.:u, revelaba 
cierta pr~ocupación. Deseaba el Prelada una conversal'iún con
fidencial, sin c.lejar adivinar el asunto. Obispo y Genet·al cultiva
han relaciones casi íntimas, agradables, llenas de corJfianza. 
L~jus estaba entonces el soldatlo de pensar qne algún dia e:;cri
biria el término cruel, bien que glorioso rlel sacerdute. 

Fué, pues, el General al palacio episcopal, en llonde Su Ilus
trisima, qne se hallaba s61o en su gabinde, le contú que un jo
VP!l soldada, uragón de la guarniciuD, acndía ú la catedral varias 
veces por semana y se ponia a pasear reposadamente, unas ve
ces hacia la pila clel agua bendita, otl'as cerca del cepillo de los 
pobres, y ú menada junta à la entrada de una capilla. A veces 
solia permanecer una hora entera inmúvil y con los ojos fijos en 
el altut· ú en algún cnadro del «ViaCrucis.» 

Era la actiLucl del jóven militar respetuosa y jamús una pala
bra salía de sas labios. 

Siempre de pie, apenas se ocuraba en el principio ni etl el 
fin de los Oficios. SL1 atención parecía estar en otro. parte; el 
l.>edel tle la iglesia, que se habia fijatlo en ejercicio tan extraor
dinario, sospecltaba algún crimen ó delitu. Diú c.le ello aviso al 
Suizo, y ambos se prometieron no perderle de vista. Pero no sa
cando nada en limpio, contaran el caso ;'t un Coatljutor, que in
tenogú al soldada con bondad, y llasta le invitú a senlnrse. Esa 
proposicíún fué desechada con cierto calor, y el joven militar 
respondió ingenuamente: c¡Si yo no hago mul a nadie!• 
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Y sin embargo, la \'Ígilancia continuaba; es verdad que sin 
resultada. Suizos y bedeles, cantores y piporristas empezaban a. 
fundar sobre el r.aso una porción de historias terribles, cuyo des
enlace habrían de revelat· los tribunales. 

La bonrada apariencia del muchacho, su aspecto reservada, 
Jas muestras de piedad que daba con la mayor naturalidad, sin 
ninguna ostentación, qu1taban el sueño a los que por deber le 
vigilaban. 

En fin, avisada del caso el Prelado, y una vez convencido de 
la verdad de los hechos, sin tratar de averiguar su importancia, 
solicitó el apoyo de la autoridad militar. 

El Obispo t:entia dar aquel paso. Naturalmente, amigo del 
soldado, temia descubrir alguna f:tlta grave, cuyas consecuencias 
influirían desfavorablemente en daño del uniforme militar. 

El Gensral ignoraba absolutamente la asbtencia asidua de 
uno de sus soldados a. la catedral. 

En el mismo instante euviú un sargento de plantón al tem 
plo, con orden escnta de conducir al soldado al palacio episco
pal. En caso de hallarse ausente, el sargento debia aguardarle, 
y si no vP.nia, volver al dia siguiente a la catedral ha5la encon
trarle. 

Tres horas òespués el General volvia al gabinete del Obispo. 
Al atravesar el patio di visó al sargento con el soldado de caba
lleria. Este último parecía estar dominada por una gran emociún. 

Apenas el sargento fué despedida, el soldado se presentó ante 
el General y el Obispo. Tenía unos veintidos 6 veinlitres años, 
sin barba, mirada serena y enérgica, la cabeza descubierta y 
arrcslró con cierta dignidad las miradas que inlentaban escrutar 
sus pensamientos. 

Tras una breve pausa, dijole el General: 
-No tenemos nada que echarte en cara, hijo mio, y no estas 

ante jueces. Unicamente deseariamos, Uonseñor y yo, saber 
con verdad por qué pasas en la iglesia cuatro ó cinco horas se
guidas paseando, sentandote ú observando ..... 

-Dispense vuecencia, mi General, nunca estoy mas rrue dos 
horas seguidas y siempre estoy de pie. 

Importa poco el tiempo, importa poco la actilud. Responde 
sin miedo. ¿Qué vas a hucer en semejantes lugares? 

Sonrió el jo ven mili tar, y di jo con encantadora senciilez: 
-1\Ionseñor, yo soy hijo de un pobre labrador de las orillas 

de la Domogne, y apenas sé leer y escribir. En mi pueblo tene
mos un Cura anciana que todas las tardes, después del trabajo 
del dia, reune en un rincón de la iglesia ú lob muchachos de 
diez y seis a veinte años. Los demàs pueden ir, pero no se admi
te mús que a los hombres. El Cura no echa sermones, pero habla 
con nosotros, y nos pregunta sobre nuestras necesidades y nues
tros proyectos, nos da consejos, escucha nuestras miserias y 
recibe nuestras promesas. 



550 LA AOADEltiA OA.L~SANOIA 

Una noche, era esto durante la Yendimia, nos dijo: cHijos 
mios, haced ~iempre alguna cosa por Dios; cuando vuestros ca
nastros estén ll~nos de u•as, dad un racimo al pobre que pasa 
1:or el camino. Si sois carpinteros, dedicad una hora al Señor 
cOinponiendo un banco de la iglesja, la cruz de madera del 
.. Via Cru eis» ó la ruesa -de una viuda. Cualquiera que l)ea vuestro 
oficio, os prodnce dinero, aunque no tanto como para dar. Pues 
bieu, hijos míos, baced caridad con vuestro trabajo; sea un dia, 
sea olro, ocupad vuestros brazos, vuestras manos, Yuestro cuer
po cpor Oios ... Y durante este trabajo, pensad en El, que os vera 
y bendecin\. Y ya vereis cuan contenta se pone vuestra alma.>.> 

Ahi tiene V. E, señor Obispo, lo que nos decia el bueno del 
CUI'<'l . En el pneblo ya daba yo mi racimo de uvas por Dios; pera 
en l'I regimie11to, ¿rrné diantre puedo yo dar? 

Pues señur, un dia dije yo para mis adentros, hay que dar 
alga y es te algo tiene que ser cosa del oflcio. i\'li oli cio es SE? l' mi
litar; pues bueno, daré una guardia. Dicho y hecho: desde aqnel 
dia l1ago una centinela en la casa de Dios durante dos horas, de 
pie, sin cbistar, como lo reza la ordenanza, y ~in olvidar ni un 
momento la consigna. 

¿Qué consigna'?-preguntó el General con amabilidad. 
-¡Toma! La que Dios me da cada vez que voy. Sea per la ora

ciòn, sea por las ''oces del órgano, y por lo regular por el silen
cio imponente qoe reina en la iglesia, el caso es que yo oigo la 
cons1gna, ó que mi alma la Eiente .. \sí es qut> allú trabajo cpor 
lJios,» y supongo que mi Cura no tendrà queja de mi. 

Le,·antóse d Obispo, y estrecbando las manos del soldado, 
alJrazóle con te!'Dura. EJ bueno del militat· se queLló hecho una 
pieza, pues tenia un alma feliz, un corazón sencillo y una fe 
como un templa. 

Lo que acabo de referir no es cuento, sino historia que mu
chas personas conocen como yo, verdadera en todas sus partes. 

Cada uno de nusotros puede encontrar en ella una lección, 
porque todos nosotros manejamos una hertamienta para tra
bajar. 

¿Por qué no hemos de dedicar algún rato ~tlrabajar por Dios? 
Una asociación podria realizar maravíllas proponiét~dose esta 

idea por base. 
ImHemos el ejemplo de aquel pobre hijo del Jabrador, que 

daba lm racimo «por Dios,» y que siendo soldado hacia la guar
dla «por Dios.• Aquél servia al Señor guardando su santa casa y 
permaneciendo en la inmovilidad; sirvamosle nosotros con 
uuestra acti\'idad. 

GE~·mRAL A~IDERT. 
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EL PRIMER BESO 

Una. cuna junto a un lecho, 
A dos pasos una silla, 
Un ser en llanto deshecho, 
Un recinto muy estrecho, 
Y una luz que apenas brilla. 

Un hombre enfermo padece, 
Tranquilo un nillo reposa, 
¡Aspecto triste el que ofrece 
este cuadro, que embellece 
las lagrimas de una esposa! 

Sn corazón traspasaba 
el mas intensa dolor; 
y su frente reclinaba 
sobre el lecho que encerraba 
para ella un mundo de amor. 

De cuando en cnando un quejido 
e:xhalaba el que sufrla; 
mas ella, ahogando un gemido, 
miraba al niño dormido, 
y aquel angel som·eía. 

¡Feliz tt1, ser inocente! 
dijo la jo ven lloros a 
besando al nifio en la frente, 
y acercandose al paciente 
le preguntó temblorosa: 

-¿Cómo te encuentras?-Mny mal: 
De la muerte siento el frío; 
esta es mi noehe fatal; 
te dejo, alma angelical, 
sola con el hijo mio.-

-¡Diras hijo de los dos!-
-Es cierto¡ traele a mis brazos; 
le daré el último adios 
antes que desate Dios 
sobre la tierra estos !azos. 

Llevó ella con dulce anhelo 
la prenda de su cariña, 
y sn constante desvelo, 
y el padre adivinó el cielo 
en la sonrisa del niño. 

Y con voz casi apagada 
después de besar lo mucho 
dijo a sn esposa adorada: 
c)li muerte esta decretada¡ 
tranqnilo espero y no lucho. 

Dejo alegre la envoltma 
1 que me retiene hoy aquí; 

y al !tscender a la altura 
tan sólo siento amargura 
por este angel y por tb 

Contempló al niño dormido 
y exclamó con embeleso: 
c¡Veinte meses has cumplido 
y aún no has dado, hijo querido, 
a tu padre el primer beso!)) 

Y con afAn amoroso 
seguido de 6.ebre loca, 
oprimiendo al niño hermoso, 
parece buscar ansioso 
la vida en aquella boca. 

I -
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Despnés ... ¡horrible momento! 
un silencio aterrador 
siguió a su débil acento, 
y oyóse en el aposento 
un grite desgarrador. 

La madre, en el alma herida, 
abrazada a un cuerpo inerte 
cae por el dolor rendida; 
y une el calor de la vida 
con el frío de la muerte. 

La tenue lnz que alumbraba 
el grupo imponente y bello 
que a meditar convida.ba, 
su postrar fulgor lanzaba 
con el último destello. 

~las vida viene a prestar 
a este cuadro de agonia, 
de un angel el despertar; 
de las aYes el trinar, 
y la luz del nue>o dia. 

Del nino los labios rojos 
se agitau; ~· balbuciente, 
contempla helados despojos: 
y no hay dolor en los ojos 
de aquel sér tan inocente. 

Alargando su manita 
toca la faz de su padre; 

1 y en sn inooencia bendita, 
posó su linda boquita 
en el rostro de su madre. 

I Entonces cual si el poder 
de alguna fuerza invisible 

I 
tocase a aquella mujer, 
se vió desaparecer 
aquel desmayo terrible. 

A1zó al niño candoroso; 
y entre sollozos y abrazos, 
con acento melodioso 
dijo: «Attn tengo, aruado esposo, 
parte de tu alma en mis brazos.» 

Y anhelante y medio loca, 
capaz eu su amante exceso 
de conmover a una roca, 
arrebató de su boca 
a besos, el primer beso. 

¡Gracias, Dios miol exclamó, 
y entre pena y alegria 
sobre ellecho se inclinó; 
y el niiio al padre acercó 
diciendo: c¡Besa, alma mia. • 

Tan amorosa constancia 
por fin el cielo bendijo: 
y al bailar el sol la estancia, 
la embalsaruó la fragancia 
del primer beso de un hfjo. 

L E ON OR Ruíz DE 0,\R.I.Y AN'l'ES. 


